
1 PAS2025ER014081 37000516 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1. El docente no presenta certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, Ley

2097.

2. No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente

información: desde el folio 13 y 16

a. Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado

2 PAS2025ER014093 11435533 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado

3 PAS2025ER014181 5206902 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	Acredita las evaluaciones de desempeño del año 2023 y 2024. sin la firma del evaluador.

2. La asistencia a Resolución, no son reconocimientos y tiene reconocimientos de entidades que no se

aplican según la Resolución de Proceso Ordinario de traslado.

3.	La docente anexa documentos irrelevantes al proceso ordinario de traslado

4.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado

4 PAS2025ER014286 30740277 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	La docente presento incompleto el formulario, omitió Lugar donde labora, sede y entidad territorial.

2.	La certificación de permanencia no especifica día y mes que se encuentra la docente en el EE.

3.	En los Actos administrativos de nombramiento, e incorporación, no se logra evidenciar que la docente 

este nombrada en ciencias naturales Física 

4.	El docente no presenta certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, Ley 

2097

5.	No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	No Acreditar su documento de identificación para verificar que no le falte cinco (5) años o menos de 

servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de criterios de traslado

Cedula Solicitud

DATOS BASICOS DEL POSTULANTE

No. PAS

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR El (la) docente                                                                
Presenta el Aval dela participación del educador  

expedido por la ETC



5 PAS2025ER014353 69005892 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	En los Actos administrativos de nombramiento, e incorporación, no se logra evidenciar que la docente 

este nombrada en ciencias naturales Física

2.	La certificación de permanencia expresa que se encuentra en ciencias Naturales Educación Ambiental

3.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de traslado, ni criterios de traslado

6 PAS2025ER014369 12987826 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	No acredita un Lapso de 2 años de permanencia en el establecimiento educativo en el cual se 

encuentra prestando el servicio como docente. Apenas lleva en EE 1 año y 4 meses

2.	No acredita Actos administrativos de nombramiento, razón por la cual no se logra evidenciar que la 

docente este nombrada en ciencias naturales Física

3.	No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	El (La) docente no acredita el diploma de pregrado para verificar el cumplimiento de requisitos de 

idoneidad y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual de requisitos, competencias 

de la Resolución 003842 del 18 de marzo 2022 del Ministerio de educación Nacional.

4.	El (La) docente opto por enfermedad del padre, criterio no está dentro de la Resolución de traslado 

Res. 5760 del 21/10/2025

5.	No acredita el aval de la ETC donde labora

6.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de traslado, ni criterios de traslado	

7 PAS2025ER014370 12989408 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado

1.	No acredita certificación de experiencia en concordancia con el Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 

2015, expone que la certificación de la experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente 

información: desde el folio 13 y 16

a.	Nombre o razón de la entidad o empresa (quien tenga delegada la competencia de expedir 

certificaciones) 

b.	Tiempo de servicio. (desde el [dd/mm/aaaa] que fue vinculado hasta el [dd/mm/aaaa] que laboró.

c.	Relación de funciones desempeñadas

2.	Razón por la cual no cumple con los requisitos de traslado, ni criterios de traslado

8 PAS2025ER014445 98394468 Traslado No Aplica Proceso Ordinario de Traslado
1.	Al docente no se le autoriza el traslado, hasta tanto se solucione su situación administrativa con las 

ETC

9 PAS2025ER014450 13057689 Traslado Si Aplica Proceso Ordinario de Traslado El docente cumple con la inscripción y los criterios de traslado














